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RESOLUCTón lo u¡NISTRATIvA D ECLARATO RIA DESIERTA
R.A. No OL6|2O24 - Cobija, O5 de marzo de 2024

pRocEso DE coNTRATncrón DrREcrA (DcD)
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICTPIO DE COBIJA - FASE

(xcvr) 2023 - PANDO

AEV-PN-DC O3al23
(3ra. CONVOCATORIA)

VISTOS Y EONSIDERA.N DO :

eue, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes

de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios Ce soliCariCad y equiCad.

eue, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control

Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y seruicios. Se

sujetará a los siguientes preceptos: a) exigirá Ia disponibilidad de los fondos que

cámpromete o défrnirá las candiciones de financiamienta requeridas; diferenciará las

atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e identificará a los responsabtes de la decisión de contratación con
relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo los
efectos de los términos de pago. (...)".

Qu€, €i ai-tícuio i dei Decreto Supr=emo i'io 0i8i dei 26iA6i2AA9, i.iormas Básicas dei

Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de

Administración de Bienes y Seruicios es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico
y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley No 1178 de2O/A7/t990, de Administración y Control Gubernamentales.

eue, el Decreto Supremo No 2299 de fecha L8/O3/2OL5, autoriza a la Agencia Estatal de
Viv¡enda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción
y seruicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que

concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación
directa seiialada en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado
por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2t/09/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
iñstiiución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía
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de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del

Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, la Resolución Administrativa No O$/2O22 de fecha 07/O3/2O22, aprobó el
"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción
y Servicios de Consultaría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Senticios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda".

Que, el citado Reglamento, dispone el artículo 19 establece que se procederá a la

declaratoria desierta, cuando: "C) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo establecido en
el DCD".

Que, el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Seruicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, determina en e! inciso f), Barágrafo L del artícrrlo 22: "E!
RFSPO/VSA BLE DE CONTRATACION DIRECTA' tiene como tunciones: (...) Adjudicar o

Declarar Desierta la contratación de obras, adquisición de material de construcción y
servicios de consultoría, media nte Resolución Adm in istrativa ('.. ). ".

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Frograrnas y Proyectos
Estatales de Vivienda, modificado mediante Resolución Administrativa No 018/2022 de
fecha 06/05/2022, en el acápite 6.1.3, numeral 7. Sub numeral i¡. establece que el RPC

"(...) So/lclta a Ia l.Jnidad Jurídica Ia emisión de la Resolución Administrativa para montos
mayores a 8s1.0A0.000,00'.

Que, en ese contexto, el 6.1.3, nui'nei'al 9, dispone que la Unidad Ju¡'ídica elabo¡'a el Info¡'me
Legal y la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta y la remite al

RCD para su suscripción.

Que, mediante Informe AEV/DIR.PND/AAF-INF/Nro. 0A66/2024 de fecha 01 de marzo de
iAZq, emitido por la Comisión de Evaluación y Recomendación, señaló que no se recibió
ningi.ina pi'opuesta, ¡'ecomendando ai RCD deo-íarar desieria confo¡'me io esiabiecido en
el inciso 0 del parágrafo III del artículo 26 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda vigente'

Que, mediante Resolución Administrativa No O28/2A2t de fecha L3/O7/2A21, se delegó
como Responsabie cie Contratación Directa (RCD) ai Direcior Departamentai cie Pancio;
por fo cual, en aplicación del inciso f) parágrafo L del artículo 22 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
corresponde a dicha autoridad declarar desierta el presente proceso de contratación en
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POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), designado mediante la Resolución
Administrativa No 028/2O2L de fecha I3/O7/2O2L, en ejercicio de sus funciones
establecidas en el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.

RESUELVE:

pRIMERO. - DECLARAR DESIERTO, el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COBIJA - FASE (XCVI) 2023 - PANDO', con código
interno AEV-PN-DC 038/23 (3ra. Convocatoria), sobre la base del Informe
AEV/DIR.PNDIAAF_INF/Nro. 0066/2024 de fecha OL/03/2O24, emitido por la Comisión de
Evaluación y Calificación, conforme lo previsto en el inciso f) parágrafo I. del artículo 24 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda.

SEGUNDO. - La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA en caso de corresponder, así como la prosecución de los

demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos, conforme a lo establecido en el artículo 24
de! R-eglamento para !a Contratación Directa de OL¡ras, A.dquisición de Materia! de

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No OLO/2022
de O7/o3/2O22.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
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